

En la ciudad de Ibagué, al primer (1) día del mes de JUNIO del año 2007, siendo las 8:00 A.M se reunieron en la oficina  de Proyectos del BANCO INMOBILIARIO DE IBAGUE - GESTORA URBANA, ubicada la Carrera 4 Estadio Nº. 40ª - 43, el arquitecto ALFONSO CARRERO LOPEZ  Jefe de la Oficina de Proyectos, Arquitecta SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ PEREZ Directora del grupo de vivienda y el arquitecto CESAR AUGUSTO CIRO BASTO Profesional Universitario oficina de vivienda, ing. ROBERTO SANTOFIMIO Asesor el grupo de vivienda, y la doctora SONIA MOSQUERA TRUJILLO jefe del oficina de recursos, con el fin de analizar y dar respuesta a las observaciones realizadas dentro de la licitación  publica No. 04 de 2007.

1. Observaciones realizadas por el CONSORCIO NUEVA CASTILLA:

1.  Se aclare el Numeral 2.4.2 Maquinaria

R: Solo presentara este requisito el proponente que se encuentre en primer orden de elegibilidad, el cual deberá demostrar la propiedad de la maquina a través de la tarjeta de propiedad o de algún documento como: Factura de compra, certificado de importación, certificado de poseer leasing para su compra etc; En caso de ser arrendada deberá presentar una carta de intención de contrato de arrendamiento para a licitación publica 04 de 2007 y el arrendatario deberá demostrar la propiedad como se indico anteriormente.

2. “......se modifique el procedimiento en lo que hace a la apertura del sobre No2 y que el sobre 2 se abra, con posterioridad, a los proponentes que cumplan a  cabalidad con los requisitos jurídicos y financieros........”

R: Las políticas y metodologías de evaluación han sido establecidas para todas las licitaciones para los proyectos de vivienda por el  comité técnico conformado por la secretaria de infraestructura y la Gestora Urbana basando se en el principio de buena fe consagrado en la constitución nacional y de celeridad y transparencia del estatuto de contratación, razón por la cual el comité no encuentra motivo para realizar una modificación de este tipo, máxime cuando ya se han realizado varios procesos exitosos con estos procedimientos.

3. Numeral 2.2.7. Información Financiera Proponente, Parágrafo 1. Por favor aclarar lo correspondiente al índice de endeudamiento que dice:

“…y un índice de endeudamiento (pasivo total/activo total) menor o igual a 40% calculada como la razón entre el activo corriente y el pasivo corriente…”

No es claro ya que se establecen dos criterios para la determinación de tal índice.

R/.  Se aclara que el único criterio para el índice de endeudamiento es el PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL con el porcentaje indicado en el numeral.

4. Numeral 2.2.7. Información Financiera Proponente, ultimo párrafo. En este párrafo se establece la determinación de la “relación patrimonial” pero no se especifica formula ni el valor que debe acreditar el proponente.

R/. Se aclara que la relación patrimonial del proponente no se tendrá en cuenta para la evaluación de la Licitación Publica No 04 de 2007. 

5. Numeral 3.2.2 Criterios de Evaluación Financiera. Por favor aclarar a que corresponde el indicador denominado Capacidad de pago y si este corresponde al Índice de Liquidez.

De igual forma aclarar lo correspondiente al indicador Relación Patrimonial tanto en su determinación como en el valor que deben acreditar los proponentes

R/. Se aclara que el indicador del numeral 3.2.2 denominado Capacidad de pago es el mismo Indicador de liquidez bajo el criterio ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE Igual o superior a 1.

2.Observación realizada por VINDICO S.A.:

El nivel máximo de endeudamiento aceptado para este proceso, fijado en el 40%, ha sido establecido por la entidad con base en el conocimiento del mercado que esta empresa Industrial y Comercial del Estado tiene, por lo cual los rangos dispuestos en los Términos de Referencia para la evaluación del índice de endeudamiento no serán modificados.

En constancia a lo anterior firman.

Arq. Alfonso Carrero López 

    Arq. Cesar Augusto Ciro Basto

Jefe Oficina de Proyectos
                          Prof. Universitario Grup. De vivienda







     Secretaria de infraestructura

Arq. Sandra Patricia Rodríguez Pérez

Dr. Sonia Mosquera

Directora grupo de vivienda municipal

 Jefe del oficina de recursos

 Secretaria de infraestructura

Ing. Roberto Santofimio 

Asesor Grupo de vivienda.
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